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1. Conten¡do del presente Anexo 1

De acuerdo con ras conversaciones mantenidat por medio der p¡esente Anexo 1 (er -Anerc,,) ras panesacuerdan una modificación en la propuesta de seryic¡os profesionales suscrita entre cNp partners deSegurosy Reaseguros, S.A. y Delo¡tte Asesores Tributarfog S.L. en iayoie ZOZZ por medio de la cual estasoc¡edad acord¿ba prestar determinados servicios cons¡stentes en an¿r¡s¡s aer impaao d.;;;;;;laborales en una serie de productos de seguro (la "propuesh,,).

En particurar, se estab¡ece por med¡o de¡ presente Anexo que h entidad cNp caut¡on, sucursaren Españaserá ¡gualmente benefic¡aria de ros servicios prestados plr Deroitte Asesores Tr¡butarios, s.L. De iguarmanera, pnr medio de este Anexo se modifica ra cráusura 6.4 Facturación y ltono a tin ae refle¡rriueserá esta entidad, cNp caut¡on, sucursar en España, ra entidad a ra que se facturarán ros honorariosrelativos al Servicio pactado.

As¡mismo, se prevé que ros demás términos y condiciones de ra propuesta resurtarán prenamente
aplicábles durante el periodo de colaborac¡ón arlicionai establecido en elpresente Anexo, sin modilicac¡óna16una.

Para cualquier aclaración, ño duden en ponerse €n contacto con nosotros,

Reciban un cord¡al saludo,

Aceptado por:

Don David Láttes
CNP PertneB de S€turoú y Re¡s€luros, S¡,
Cf{P Cautlon, Sucurs8l Én Erpañ¡

Fecha:

Firma

Dq
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sENrro oRrz $.jT.",:!1,'#j
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(CB8l9l6ó68) rr¡o¡o+o¡xr

oon l8nacio Ortiz del Rio
D€loitte Asosoras Tr¡butarlos, S,L
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1. Contenido del presente Anexo 1

De acuerdo con las conversaciones mantenidas, por medio del presente Anexo 1 (el "Añexo") las partes
acuerdan una modif¡cación en la propuesta de servicios profesionales suscrita entre CNp partners de
seguros y Reaseguros, s.A. y Delo¡tte Asesores Tributarios, s.L. en mayo de 2022 por med¡o de la cual esta
sociedad acordaba prestar determinados serv¡cios cons¡stentes en análisis del ¡mpacto de aspectos
laborales en una serie de productos de seBuro (la "Propuesta").

En particular, se establece por medio del presente Anexo que la entidad CNP Caut¡on, Sucursalen España
será igualmente beneficiaria de los servicios prestados por Deloitte Asesores Tr¡butarios,5.L. De ¡gual
manera, por medio de este Anexo se modifica la Cláusula 6.4 Facturación y Abono a fin de refle¡ar que
será esta ent¡dad, cNP caution, Sucursal en España, la ent¡dad a la que se facturarán los honorarios
relativos al Serv¡cio pactado,

Asimismo, se prevé que los demás términos y condic¡ones de la propuesta resultarán plenamente
apl¡cables durante el periodo de colaboración adicional €stablecido en el presente Anexo, sin mod¡f¡cación
alguna.

Para cualquier aclaración, no duden en ponerse en contacto con nosotros.

Reciban un cordial s¿ludo,

Don lgnac¡o Ortiz del RÍo

Deloitte Asesores Tributarios, S.L.

Aceptado por:

Don David Lattes

CNP Partners de Seguros y Reaseguros, S.A.

CNP caut¡on, Sucursalen España

Fecha:

)q

Firma
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Delo¡tle Aiesorer Tributariot S.t. U.

Torre Picasso Pla¿¿ Pablo Ruiz Picasso t,
28020, M¡drld

Tel. | +34 91 582 09 0O

www.deloltte¡eg¡l.es

A la atención de Sr. D. Santiago Dom¡ngue¿ Vacas

CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A.

Carrera de S, .,erónimo, 21

28014 Madrid

En Madrid, en mayo de 2022

Estimado Sr. Vasquez:

comó continuación a las conversaciones mantenidas con ustedes en fechas rec¡entes, tenemos el gusto
de remitirles nuestr¿ propuesta de serv¡cios profesionales para cNp partners de s€guros y Reareguros
5.A., {la "Compañia", "CNP" o el "Cliente"), en relación con el serv¡c¡o de referencia (en adelante, el
"Servicio").

Estamos seguros de que nuestras fortalezas como empresa líder en la prestación de serv¡c¡os
profes¡onales, junto con nuesÚa experiencia en la industria aseguradora responderán a lás expectativas
que depos¡ten en nosotros. por nuestra pane, nos exigiremos las más altas cotas de €alidad, ef¡c¡encia y
compromiso en la prestación de nuestros servicios a CNP. Nuestro compromiso de cal¡dad se extiende a

lo siSu¡ente;

D¡spon¡bilidad y cápacidad de r€spuesta: durante el desarrollo del servicio pueden contar co¡ nuestra
d¡sposición inmediata para resolver cualquier necesidad del m¡smo.

Acceso a especialistas: en cualquier fase del des¿rrollo del Serv¡c¡o, nuestros especialistas en cada una

de las áreas afectadas por el Servic¡o estarán encantados de ponerse a su disposición y prestar el
asesoramiento que les sea requerido.

Les rogamos se pongan en contacto con nosotros para comenter cu alquie r duda o comentar¡o que les surja
en relación con la propuesta adiunta. Una vez aprobada por ustedes, les agradeceremos nos devuefuan

una cop¡a de la m¡sma f¡rmada para nuestros archivos.

Un cord¡al saludo,

$erlr
I

lgnac¡o Orti: del Río

5oc¡o

Jr
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¡' Neces¡dades del clienté

De acuerdo con la información de que disponemos hasta el momento CNp partners de Setufos y
Reaseguros 5.A. con NIF A-28534345 (en adelante, l¿ "Compañia", 'CNp" o el "Cl¡ente,,) requiere a Deloitte
Legall para realizar un asesoram¡ento acerca del impacto de determinados aspectos laborales en una serie
de productos de seguro comercializados por la Compañía (en adelante et"serviclo").

2. Los Servirlos

2.L Alcance de los servicios

De acuerdo con la descripción del Serv¡cio contenida en el apartado 7 lNeces¡dodes del Chente) anter¡or,
entendemos que nuestros servicios profes¡onales comprenderán la real¡zación una nota especifica para

CNP, cuyo anális¡s se centrará en analizar el impacto de la reforma laboral en las percepciones que cobran los

asegurados ante supuestos de desernpleo conforme a las novedades introducidas por la reciente reforma laboral.

De igual modo, Deloitte Legal asistirá al Cliente en relación con las percepciones a las que puede tener accelo ¡os

trabajadorer autónomos ante supuestos de cese de actividad.

2.2 Prcm¡sas para la prestación dé los servicios

Delo¡tte Legal actúa 5ólo en calidad de asesor del cliente y no t¡ene autoridad para resolver ninguna
cuest¡ón, acordar ninguna obl¡gación, extender un plazo de prescripción, o ejercer cualquier autoridad o
dec¡s¡ón que pertenece al cliente. Deloitte Legal no realizará func¡ones nitomará decis¡ones propias de la
dirección.

Los servicios de Deloitte LeSal serán prestados siempre y cuando la normativa aplicable y nuestras normas
¡nternas de organ¡zación y/o aceptación de cl¡entes y encargos nos Io perm¡tan.

En lá prestación de este serv¡cio Deloitte Legal no recibirá poderes, no negociará ni actuará ante terceros
en nombre de la entidad, nifirmará n¡ngún documento en nombre del Cl¡ente.

Delo¡tte Legal solo da asesoramiento con base en la ñejor interpretación de la normativa aplicable s¡n

tomar dec¡s¡ones ni participar en el proceso de toma de decisiones por tanto, en la medida en que los

resultados de nuestros servic¡os ¡ncluyan recomendaciones, el Cl¡ente será responsable de cualquier
decisión en cuanto a los mismas, asi como de su puesta en práct¡ca. ts decir, nuestros s€rvic¡os:

P€rmit¡rán al Cl¡ente decid¡. entre alternativas razonables que lleven a la toma de dec¡siones

diferentes,

Estarán basados en datos observables o en estándares o prácticas hab¡tueles.

rDeloitte Le8al..rlli.re¡ D.loitt Areioresrributa.orS.L.lsociedádUnip€Goñ.|),inr.rirá.n.lReliitroM.rc.¡rild€Madrid,roro19.174,fotiú197,
secÉón Ei, hoja, V 135628, i¡5cr,pció¡ 1r, N É B-8391666a. Doñicitio soci.t: p¡a¿a pábto nu't Picalro, 1, Tore p c¡5eo, 28020, Mádrid.
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El ¡nforme estaría realizado en un plazo de tres a d¡ez días a contar desde la aceptación de la presente
propuesta.

4. El equlpo

Para la prestación de lo5 servic¡os e que se refiere la presente propuesta, Delo¡tte Legal ha selecc¡onado a
las sigu¡entes personas (el "Equ¡po"):

t{ sfi&
Socro Socio Asociada Senior

+34 914381083 +34 914381338 +34 955011845

iortizdelr¡o@deloitte.es f rurilina¿¿@delortte.es pm¡llan(Ddeloitte.es

lgnacio Ortiz delRio Patri.ia M¡ án

Cualquiera de los miembros del Equ¡po estará encentado de atenderles en cualqu¡er momento durante el
desárrollo del Serv¡c¡o.

Es posible que las c¡rcunstanc¡as delserv¡cio exijan c¿mbios en la compos¡ción del Equipo diseñado o que
el equipo deba ampliarse o reduc¡rse en las distintas fases que se han previsto p¿ra el rn¡sllo, Sieste Fuer¿

el caso, nos aseguraremos en todo momento de que rec¡ben información puntual sobre la composición
del Equipo, Asimismo, queremos señálar que en l¿ compos¡c¡ón del Equ¡po observaremos en todo caso los

criterios de efic¡encia y economía de med¡os, s¡n alteración de nuestros estándares de calidad.

5. Entregables

El entregable consist¡rá en una nota/informe analizando el ¡mpacto de la reforma laboral, en los térmi¡os
mencionados en el apartado 2 l'erv¡c¡osl.

Deloitte LeSal no asum¡rá responsabil¡dad en cuanto a la actual¡zac¡ón del menc¡onado ¡nforme que

-1-

)t

Esto quedará reflejado en nuestlos entregables. En el caso de que no existieran alternativas posibles de
acuerdo con la normativa aplicable, estándares o práct¡cas hab¡tuales o cuando de hecho no sea posible
más que una solución, será recogido asimismo en nuestros entregables con su debida iustificación.

El cliente, mediante las personas cual¡ficadas y con experiencia que formen parte de su equ¡po de traba.io,
evaluárá l05 trabaios o recomendaciones obieto del serv¡c¡o y pondrá dicha evaluación a dispos¡ción de las
personas con competenc¡a en la Sest¡ón o toma de decis¡ones en el Cl¡ente en relac¡ón con este servic¡o,

3. Calendario

Fernando Ru¡r L¡naza

t



debiera realizarse Eomo consecuencia de aquellos hechos o circunstancias que se produjesen después de
la fecha del m¡smo.

salvo mención en contra en la descr¡pción de los serv¡cios, el informe/documento entregable no
contemplará los pos¡bles efectos gue se pudieran derivar de proyectos de reforma y/o desarrollo
pendientes de aprobac¡ón en relación con la legislación aplicable a la que se haga referencia.

En caso de contrad¡cción o confl¡cto entre una versión electrón¡ca y un documento físico entregado por
Deloitte Legal, prevalecerá el documento fís¡co, salvo que haya una indicackin expresa de lo contrar¡o.

Adic¡onalmente, en r€lac¡ón con los documentos env¡ados por correo electrón¡co en formato man¡pulable
por cualqu¡er proced¡miento, Deloitte Legal no se hace responsable de los camb¡os o modific¿ciones que
pudiesen ser ¡ncorporados con poster¡oridad a su envío por nuestra Firma.

6. Hono¡a¡ios y facturac¡ón

6.1 Honorar¡os

Nuestros honorarios son estimados en atención a¡ tiempo de ded¡cac¡ón que requiere cada servicio. así
como a la envergadura y complejidad del m¡smo. Teniendo en cuenta lo anter¡or y sobre la base de nuestra
experiencia en servicios sim¡lares, est¡mamos que los honorar¡os por los servicios descritos en el apartado
2 (Servrcios) anter¡or serán los siguientes: 4.000 €

6.2 Gestos

cualesqu¡era gastos en que incurramos por su cuenta en la prestac¡ón de nuestros servic¡os (por ejemplo,
de desplazamiento, alojam¡ento, dietas, etc.), serán facturados ad¡cionalmente a la cifra de honorar¡o5
est¡mada más arriba.

La c¡fra de honorarios y Sastos que se ha hecho constar en los puntos anteriores se incrementará con los

tributos que resulten apl¡cables, aplicando eltipo impositivo vigente en cada momento-

6.4 Facturac¡ón y abono

Nuestros honorarios serán facturados tras la elaborac¡ón del asesoramiento contemplado en la presente
propuesta-

Les informamos que nuestras facturas son pagaderas mediante cheque bancar¡o €m¡tido a favor de
Deloitte Asesores Tributarios, S.L.U, o mediante transferenc¡a bancar¡¿, en el plazo de quince {15) dias

naturales a contar desde la fecha de su em¡sión.

7. Asunc¡ones

Para la elaboración de la presente propuesta de serv¡c¡os y honorários, hemos ten¡do en cuenta las

s¡guientes asunc¡ones:

3

)r
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Forman parte de esta propuesta exclusivamente los sefvicios expresamente enumerados en el
apartado 2 (Los Servicios) anterior.

El Serv¡cio se desarrollará dentro del calendario establec¡do en el apanado 3 lcotendor¡ol
anter¡or, En caso de que el Serv¡c¡o resultara más complejo o de mayor duración de lo est¡mado
inicialmente, nos tustaria poder comentar dichas c¡rcunstancias con ustedes y acordar el ajuste
a esta propuesta que resulte necesario en atenc¡ón a dicha mayor complej¡dad o durac¡ón.

lodos los documentos del Servicio serán elaborados en español.

8. Cond¡c¡ones generales y Responsab¡lidad

La propuesta junto con l¿s Condiciones Generales de Contratación que se adiuntan como an€xo
constituyen el acuerdo completo entre el Cliente y Deloitte Legal en relac¡ón €on los servicios descritos.
En caso de discrepanc¡a entre esta propuesta y las condic¡ones ad.iuntas, se entenderá que prevalece esta
propuesta, salvo por lo previsto en los artículos 2 y l0 de las Condiciones Generales de Contratación, que
prevalecerán en todo caso.

8.1 Responsabilldad

Deloitte Leg¿1, cualqu¡er Ent¡dad de Deloitte y sus respect¡vos empleados, únicamente en la medida en
que se haya determinado que dicha otra Ent¡dad de Deloitte y sus respect¡vos empleados t¡enen alguna
responsabil¡d¿d, no serán responsables ante el Cl¡ente por ninguna reclamación, obl¡gac¡ón, coste o gasto

relac¡onados con este Contrato o con los Servicios ("Reclamaciones") por un ¡mporte total que supere el
montante equivalente a los honorar¡os pagados por el Cl¡eote a Deloitte LeEal, excepto eo el caso de que

un tribunal d¡ctamine con carácter def¡n¡t¡vo que es el resultado principalmente de dolo o negligencia
gr¿ve de Deloitte Lega¡ o de cualquier Entidad de Oeloitte o sus respect¡vos empleados.

Ni Delo¡tte legal, ni n¡nguna Ent¡dad de Deloitte o sus respectivos empleados, serán en ningún caso

responsables de ninguna pérdida de uso, contratos, datos, fondo de comercio, lucro cesante, ingresos o
beneficios (con ¡ndependencia de que se estime o no que constituyen reclamaciones directas), ni de
n¡nguna péfdida, daño o gasto consecuente, especial, ind¡recto, incidental. punitivo o ejemplar en relac¡ón

con este Contrato o con los Servicios en élinclu¡dos.

A.2 lndemn¡dad

El Cl¡ente indemnizará y exonerará de toda responsab¡lidad a Deloitte Legal, cualqu¡er otra Entidad de

Deloitte y sus respectivos empleados frente a reclamaciones de terceros que surjan del acto u om¡sión del
Cliente, o el incumplimiento de cualquiera de las obl¡gac¡ones del Cl¡ente en virtud delContrato, excepto

en el caso de que se dictam¡ne con carácter def¡n¡tivo que es el resultado, pr¡nc¡palmente, de la mala fe o
negl¡gencia de Delo¡tte Legalo de cualquier Entidad de Delo¡tte,

En el caso en que todas o parte de las est¡pu¡aciones de este apartado sean f¡nalmenle declaradás oulas,

la responsabilidad total de Deloitte Legal y cualquier Ent¡dad de Deloitte (¡ncluidos sus respectivos

empleados) ante cualquier Reclamación no podrá exceder el importe proporcional al daño relativo que

4
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haya infl¡g¡do su conducta en relac¡ón con el coniu nto de conductas que dieron lugar a d¡cha reclamac¡ón,

8.3 oatos de contacto en r€lac¡ón a lar obl¡gac¡ones del Reglamento de protección de Datos
Personales

Datos de contacto Datos de contacto en relación a las obligac¡ones
CON EI RGPD

Nombre Not¡f¡các¡ón de violac¡ones d

seguridad*

D¡rección Notif¡cación de las peticione
de ejercicio de derechos*

Te léfono

Correo electrónico

'En este ápartado 5e deberá i¡cluü una direccidñ de correo electrónico únicemente si ela¡iente ha designado ¿ uñá person¿ par¿

la recepción de d¡chas notificacioñer.

Deloitte Legal informa a las personas de contacto del Cl¡ente de que su5 datos de carácter personalserán
almacenados y tratados por aquella con la finalidad de gestionar la presente relación contractual, y que
podfán eiercitar, en caso de est¡marlo oportuno y conforme a los procedimientos legalmente previstot
sus derechos de acceso, rect¡ficación, supresión, limitación del tratamiento, opos¡ción o portab¡l¡dad

dirig¡éndose a la d¡recc¡ón que figura en el encabezamiento de esta carta propuesta o bien mediante el
envio de un emaila la dirección de correo electrónico; loDdr-ade¡oitte.es.

F¡nalmenle les indicamos que estaríamos ab¡ertos a cualquier sugerencia o modificacién que deseen

introducir sobre la naturale¿a de nuestros serv¡c¡os, s¡empre dentro del campo de nuestra áctividad.

Únicamente nos restá indicarles que estamos s¡empre a su d¡sposic¡ón para ofrecerles nuestros s€rv¡cios
en relac¡ón con cualqu¡era de las áreas en las que nuestra F¡rma pudiese resultarles de ayuda.

Deseamos que nuestros servicios puedan serles de verdadera ut¡lidad, a la vez que les agradecemos la

oportun¡dad de ofrecerles nuestro asesoram¡ento.

5
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Rec¡ban un cordial saludo,

lgñac¡o Ortiz del Río

§o,riJ Lo$-,
1'hlerrñáílutsz

CNP Partners d€ §€guros y Reaseturoc S.A.Soc¡o

Deloitte Legal
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Anexo: Condiciones Generales de Contratación

E¡ caso de co.tr¿dirc¡ón o conllirto e¡tre las Condicioñes y tos cl
lérminos de l¿ propr,€sta, prevalecerá la Propueita, exceproporto qu€

se refierp a los apartados 2 y I0 de l¡5 Coñdiciones Generates de

Contr¡t¡cióo que prelalere.lr s empresobre ¡ Propuest¡.

Deloltte LeSal pod.á sub.oñtratrr cu¡lquter Servrcio en ytrtL¡d de

este Contr¡to aofi cualquie¡ otra entidad Delottte y/ootra§ terce¡as
paner lde fofma Eeneral "Sub.ontratista") I rel¡ción det Ctientp

es erclusrvamente con D€lo¡ite LeEar, .n calidad de e¡rrdad
to¡tretante que vá a preltar lo9 Sedicio! Cada parte ei ú¡
conlr¡t'sta rñd.peñdieñte y nrñtu¡a de ellas er, ni podrá e..
.oñrid€rad¿, ¡üeñte, disv buidor, soc¡o, fldLrcterio, rocio
est¡átégico ljolnt v€¡ture), copropet¡r¡o o reprcsent.¡te de t¡

1,- Conrr¿to y P.rt6

a) La gropuesta y cuálquler a¡exo dtstlnto ¡ est¡J Cond¡cio¡e9

Genprale3 de Contrat ción ("prúpuesre') emiridos po' Detoitte
Asesores frlbutarros, S.LU- l"Delo¡tt. Leg¿|") y drngidos a la

enl¡dad especflcáda en la Propu€sl¿ l"C|e¡lte"), lunto con ertai
Condi.loner 6enel¡le, de Coñt¡atación {coniL¡tañenté, !l
"Coítr¡to") conetituy€ñ El ¡cuerdo completo entre Éi Cti€ñle y

oeloitte L€8¡l eñ r€lación con loi servicror y productos de rab¿jo

Iinrluido el A€sor¿miento tal como sé define a coñrinuactónl á

propoEionár po¡ oeloitte Letal descrltos e. el Confato (tos

'Servicios") y con lás rcrponrabilid¿de! de O€loitre Letal para a

prerta.ióñ dé los servic¡os- Los térñiños €n mayúsculas no

defi¡ldos en eit¿s Condiciones de GeneGles de Contr¡r¡€ión
tendráñ elsitn Ícado q!e se lés d¡ eñ la propuesta.

d) Delo¡ti.. L.Salseguirá s,eñdo responsable anté él Ctilnte d. todos
lor setuicios, pretedos o a prestar. estipuládo6 en astr Contreto,
incluidor los Servlrios re¿lizador por rus subaontratirtar En

ronsecuencia, en la máximá medida posible efl v¡rrud de la
legislación apli.abl€, (il ningun¿ de lár Entid¿des d€ Detorte

lercepto OelottE Let¿l) sefá rcspoñsabie ante e Cliente, (¡i) el

Clieñte no p.esent¿rá ¡rntun¡ re{lamación o procedimiento legal

d€ cualqu¡€r tipo en ningun¡ ci.cunsta.ci¿ respecto de, o en

r€l¿{ión Eon, ert€ Contrato cortrá cualqL¡iera de lá5 Entid¿des de
Deloitte lexcepto Deloiite Lega0, y fiiil et Cliente r¿mbié. se

asegur¡rá d€ que oÍos miernbfos de Grupo Cli€nte que no se!
pane e¡ el contrato pr€sent€¡, n¡ntuña reclarnaoón o

procedim¡ento leSal de cualqu E¡ tipo pn n¡n8una c¡rcunltanc¡a

re§pedo de, oe¡ relación.on, este ccñfe:o cortra cua qurera de

la5 Ent¡dades deOeloitte.

bl Este .onkato se cel€brá entre el Ciiente y Oeloitts .€t¡1. A lo5

ef€ctos de €rte contrdtol

. "Clieñte" ie reGere a la fúña entidad en la Propuest¡j 'Grupo
Cliente', el cliEnte y lus subsidhrias y/o afil¡ader er c¡d¡
mom€nto; "Senefkiario" se refere a Clieflie y cualquiera de 5us

¿filiad¡, que fitur€ en e coñt.¿to p3r¿ ¡e. benellc¡ár¡os y las

¡eferenc¡rs al Clie¡te iñcluirán los b€nefciarios a menos que e¡

cooterto lo requier¿ de otr¿ rn¿¡eG, pero n¡r¡tún a€n€ficiano
(e¡cepto e Cliente) y ñinguna otra aflLada lerá pa¡t€ en el

Contr¡to. EI C iente d€clara y ga.antiza que riene €l pode. y l¿

auto¡ldad para Oejecurár€ste Contraro y {ii) obliSa iie á simirmo
ya los benefioárioi.

e) "Entidades dc Deloitte" hace referenc¡á a Delorré Touche

Tohmatru Liñ¡ted (privat€ company l¡rnired by tu..antee, de

aEuerdo Eon la legElación del Remo Un¡dó|, 5us firrñ¡s rnieñb.o y

sus respectñar firales y asociádás linduidá Deloitte Letat), su5

ant€cesores, rucesorcs, cesioña'ios, ytodos los sociot pinc¡pales,

miembrot, propietarios, adminirlr¿dores, empleados,

subcontratirt¡r (iñcluldos todor los Sukoñtratistas) y ¡gentes de

dichai entirades, Ni DfiL, n¡, r¡ vo que s€ acuerde expre$ment€
lo conirario, ¡ingun¿ firña ñiÉr¡brode oTTL es responsable de¡os
actos u omisionerde ler olras.

'tuesoramientc' 5e enteñderá por tal todo! los co¡seios,
opinion€r, infofmes y otros p.odudor de vabajo en cualquer
forma (incluyendo los resultador) proporcionad¿ por o en

no,rbra de Deloitt€ Le6¿l y / o sus subcoñtr¿tista5, corfio parte Cada lirma r¡iembrc d€ DTTL e5 uná eotidad con perso¡alldad

jurldic¡ propi¿ e independiente que opera bajo los nc,rnbrer de

"Deloitte", "DploittÉ & TouchE", "De¡oitte Touche Tohm¡tsu" u

otros iombreseiocl¡dor,
'Aliliad¡r" tign fira en ¡ele<¡óncon elCliente, cualq!Éremprerá,
tociedad ! otra entidad l€gal {que no sea uña persona fisica),

que, €n cad¡ momento, drrecta o iñdirect¿ñénte coñtrola al

clieflte, es (onlroL¡da por él o está b¡io cortrol común co¡ el

Clie¡te, ¡ncluyeñdo oñ¿ fil¡alo soci€dád de (artera delClientE.

Los servicioa son prectador a través de las firmas miembro y rus

resp€ctiva3 flli¿l€s y asoci¿d¡s y no po¿oTTL

2.- Respon!¡bll¡d¡dar del Olcnt y d. O.lo¡tt. te8¡l

¿l Rerpon3aulided r,elc iente

(i) E Cliente toopela¡á con Dsloitte LeB.l y sus slb(ontr¿titar e¡
rel¡ción con la prestaclón de lo! Servlcjos, lo cual ¡nclrye, sin

.ará.ter restí.livo, facilit¿r ¡ oelojtte Le&lysus subconkatirtas
inrtalacioñes ¿dec¡.,ad¿r y ác(eso oportuno a 106 datos,

iñfoftñ¿ción y personal del Grupo Cl¡eñle. El Cltente será

responsable del t.abalo r€al¡¿ado por su oersonal y terraroj
coñtr¿tados poré, elcumplimienio de lor pla¿o§y lae¡a.tit!d e

iñtetridad de todos los daroi e inform¿ción (incluid¡ toda r¡

infomBción finan(iera y los etado! llñ¿ncieros) h.¡ it¡doJ á

"Cont.ol" ntnifi.a la propiedad efÉctiva por cu¡lquier peno¡e

ique no ree un¿ p€rsona fÍiic.)de rnas d€l cin<!e¡t¡ por c e¡to
(SO%ldercapital 5oo¡l con derecho a voto, o el pode¡ le6al p¿ra

dúi8ir o úene¡ar l. di.ecrión de t¡ admin¡skación €eñeral, de l.
efprpr¿, roc'€drd u otra entd¡o e8a. y l¿s e¡presroñe,
¿5o.i¡d¡s se interoretarán en coñse.uencia.

1

"E ntresableJ' liBn fica todas y c¿da una de l¿s salidas de tr¡b¿p
tánSibles de lot seruidos que se entretarán por Oeloite Leg¿l

como partp de los SeryElot incluida! las decar¡ciones,
inlo.nes, docurentos y otros nateri¿lés.
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Deloltte Le8alysus subcoñt.atijtas por o en nombrt delGrupo
Cl¡eñte y de la implementectón de tualqu¡er Asesoram¡ento

efectuadodur¿ñre l¿ prestación de tos S€rv¡c¡o3. Oe¡oitt¿Letaly
su! subcontr¡tútas podrán uril¡¿ary bájarse en ta nformactón y
los drlG proporcio¡ados por e Ct¡ent. o por tercercs si.
neceldád de verli(arlos. La r€.|¡?¿ción de los Servicios
depeñd€rá d.l cumplimi€.to por parte de Ct¡e¡te de lus
obliSáaioneg elabl€.da§ en úirt!d del p.€se ñte contrato dentro
de lor plazos y de lai deris¡o¡es y aprobac¡one! ogortu¡¡s det
Cli€ite eñ relación con os Seryrcios. Oeloitte LREat y sus

sJbcont.atistú tendrán derecho ¡ otorgar fiabiiid¿d a tod¿s t.r
decislon€5 v ¿probiciones del Olenre.

li) El Cliente ,erá e único résponsabte de, ert.e otr¿3 cosas: (A)

realirartodai l¿5 funcione§ yrom¿. !od:s i¿j d€ris¡ones p¡opie5

de l¡ dtecctór, lgl óesr8na. . uña o v¿.rae persoflas (on

epritudes, conocimtentos y experieñci¡ ¿decuados.
preferentemente de la rlt¿ dn€cción, para supeoisar tos

Servicios; lcl evalu¿r r¿ adecv¿ción y 106 r€rLrt¿dot de tos

Servlclosj (D)¿ceptar l¿ r€rponsabllidad de la iñpt¿meñtacióñ de
los résL¡ltados de los servt.los; y {El efáót€..r y m¿nrenet
coñtrol$ iñ(e.¡os, que incluye entre otror, lá realiz¿ctdñ de
pruebas pars venfirar l¿ efectivtd¡d de d¡chos co¡trotes. r¡s
disposi.ioñ€s ¿nteriorér 

^o 
prctenden v ño ¿tter¡ñ, modtfic.n o

cimbian de forrñ, altuna lor derechos y obligacro.es de DetcH$e

'-etal, seEún lo eó.d.doy expu€sto eñ elprés€nte Contr¿ro. Con
reryecto a lo, dátos y a la inform¿cióñ proporcionada por el

Cl¡ente¿ Dcloitr€ letal o su§ slbcontr¡ti5t.r para ta elecución de
lo! Ser.vicios, Oeloitte LeSal tiene derecho e suponer que el

clieñte tiene todos los derachos neces¡.ios par¿ p¡oporcionar

t¡les d¡tos e rñlomación.

b) Besporr.b¡lidades de Deloitte Le&l

l¡) Lo§ Servicios prestador no t¡éne¡ c¡rácter v¡ncutanre para tas

auto d.det fisrales u ot|e§ a¡Iorid¡der tuber¡amentátes o
ra8ulatorias o los aibllalet y ro déberáñ considerars¿ uñ¡
máñ¡lestación o B¡r¡nri¿ de que at5uno de ettos esr.rá de
¿cuerdo con el Ase§or.miento. C!alq uie r S€rvicio p¡et¡do po¡,

o en ¡ombre de, Deloane Legal se basaó en t¡s t€yes,

.etlam€n(o9 y otras dlspos¡clones fiscales en viBor en el
moñen$ en el que se presten los Servicios especlñaos. Los

rar¡bios posterlores a lo antedicho (eñ relecióñ con los cuales

Delottte Leeal no t¡eñ€ responsáb'lidad de asesor¡r al Ctieñrel
pueden res!har en la ¡nválidación de los Sérvi¿ro5 !rart¡dos Dor.

o en nor¡br. de, Deloitte Letal.

bo.radores o r€comeñd¿ciones verbatel. o actuar o det¡r de
actu¡r en f!n(ióña,e loj ñirrños.

(iv) De loitte LeSa I tomará tod¡s lar mpd¡d¿s ¡azona¡ies, ¡ctr.r¿ndo d€
uñ¡ minera .omerc¡atmente pfldente, para I,evar ¡ cabo tos

servicio! d€ acuerdo Coñ el calefld¿rto es(¿blacido eñ ei
ContÉto. Slo embaBo, lá! fechas especif¡cád¡s en el contrato
p.lala re¡lizacióñ dÉ .ü¿lq uier pá.te de tosSetuictos, inctuyendo
la entrcga de Arerorañieñto, !oñfechas esti.¡edrs i¡ic¿meñte
p¿.a plarificációñ. Deloitte Legat ñotilicá.á ¿t Cliente con
pronUtud ri lwiese o esperase ret.aso! liE¡if¡cativos que
afectarán m¿ted. ñente ai IoSro det.¿teñd¿r¡o para a éntrega

(v) a menos qu. re á.ue.de expresarnénte lo cdltr¿rio por escriro,

5ecoñsiderará areptado elAsesor¡ñiento (y tos servicios op¡rte
pertinénte completada l cua ndo dkho Asesor¡m¡enro hay. sido
entr€Eado en su forma final y no se haya notiJicádo oposición ¿l
rnismooa§lJconten¡doporpe(edetCtiente¿OetoitteL€8¿lpor

er€.ito dÉntro de los 30 di¿5 derde la entr€ta o de ta p.imer¿

utilizsción del Asesor¡mleñto por o en ñoinbre det G.upo
Cliente,lo que ocura primero.

(vilPerá la eje.ución del Seruiclo, DÉloitt€ Let¡l ert¿ obti8¡do a

cumplir la norñativ¿ vi8e¡te V sli Oolfttc¿r interBs €n mat€ria
de Prevención de Bl¿nqueo de Cap¡t¿ler y rin¡nll¿ción det
terrorisño,9¡re lo cual podrá rcquern informadón y

docuñentáclón al Cllente.

3.- Pato da Ldura!

L¡l f¡ctrrr?s de D€loitte Legal rerán pa4¿deras oor el Clleflte e¡ et

ñornento de s! pre!€ntaclóñ. Si e¡ pago de la factLlra no 5e recibiese

er un pla¿o de rre¡ñra (30)dias lfech¡ de vencimiento), oetoitte Leg¡t

re rese.va e derecho e.á.8ar jnter€ees ¿l t¡po de (ilun 1X% rñ€nsual

o,5r fuese mator, (iil el tipo iñpuesto o permit¡do por tey, qu€ €n
¿mbos casos dlberá calcularse como inierés compuesto
ménsu.lmente har¡ elmáximo permilido por le ley.

Srn periujcio de s !s der€chor o recur§os, Oéloine L.Ea t¿ñdrá derecho
a $rpeñdero tefminar losservicros en 50 totalidad o eñ oarte 5¡ ño se

récibe el pago €¡ lr lecha de vercimiento de t¡ f¡ctu.e

El Cl¡enle será respoñlab¡€ de todos os impueltos, como et tVA, el
imputKto sobre lás ventas y el uso, el imouero sobre to! ingrelos
brulor, reteñdones y otros impuesro5 simitares, que traven o estén

r¿13cionados con los 5etuic¡05, exc€pto ¡qu€ltos sobre p.opiedades yet
lmpuesto sob.e Socied¿des de D€loitte Le&|.

li¡) Salvo que se acuerde a(presamenre lo contr¿r¡o por éscrito,

Oelo¡tte [etal no prestará Jetuic¡os de Ar€lor¡ñEnto en
ralación con e lratamlento co.table fin¡ncie¡o de cualqu¡er
ope.ación deivada de lo§ s€.vkios y no asuflrrá nnEun.
responsab¡lidad en r.l¿ción con rnformes f;nancie.o§
¡elacion¡dor con los Servicios. D€lo¡tte Letalno tendri nrnSuna

.esponsabilid¡d de abordar las cuetiones legeler o ¿spectos
le8ales distintos d€ los establec¡dosen la Propseía.

4.- Dur¡dón

a) tste Conkalo podrá ser resleho por cualquieG de las p.rtes eñ

cu.lqller ñom€ñto¡ sin motivo justificado, m€dianle norifica(ióñ
escrita ¡ la olr¿ p¿rre con una antetaclón rninima de tre¡nta (3O)

díás respecto a la ferha efectiya de r€solución.

Slse dircute un¿ parte de !na fácturá, pt cti€¡te d€berá notiflc¡rlo e

De oitte Legal, dentrc d€ lo§ 15 dl¡s s¡8u¡eñtes a la récépción de ta

factura er dirplta y pagar l¡ perre indiecuribté en 1¡ fe.ha de

b) Cualqliera de Ies pr(€5 podrá rescindir el Conrráto med¡¡nte
notilkación escr ta á lá oir¿ parte o e ¡ .latquier momento después

de l¿ o.urreñ€i. de cualquiera dp los si8uienrcs casosr (i) un

incuÍrplrñierto sustancE de la otra párte de un¿ obtigacióa en

viñud d€l contrato y, si el ¡ncumplimieñio er lurceptibte de

resolución, si ¡a parte hcumplidor¡ no lo h. subs.ñ.do dent¡o de

(rii) Al rea ¡2¡r Aseroramiento como pa.te de loi Serv¡cios, Deto,tte

Legalpuede dilcúlir id€as con elCliente verb¡lmente o morrrar
al Clieñte borradores dp did}o Asesorañ¡eñto. Puerts qu€ se

€spera que el conteJlldo de dtchos bo..¿dores o der

Asesoram¡e¡to verb¡l se concrete y coñli.m€ at Ctjeñte por

ercrito, dich¡ conflrmac¡ón reeinpl¿¿ará ¡ cu¡tquier borrador o

As€sor¿mien:o yerb¿i previos. Oetoitte Letal n§ será

responsable r elC iente o u¡ tercero decrden bas¡6e e¡ di.hos

JT
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los 30 días s¡gu¡entes a la reaellcióñ de l¡ notiflcaclón d. d¡€ho

incumplimlento, 0, irsolvenc¡¿ de t¡ ora páfre, flll) ¡a otr¿ p¡rte
tenta una resoluc¡ón apfob¿da o una petlclón prel.ntad¡ por !u
liqú¡dácló¡ odisoluclóñ (éxcepto pala el propó6¡to dé un¿ fusión o
rcor8an¡¿ación), (iv) le presentaoón de una order administr¿t¡va e¡
¡eláción cor l¿ otra part€, o el nornbramierto de un síndico con

resp€cto a, o l¡ toma dp po§e3ióñ o venta pof un ecreedor de, un

áctivo de la otra p¡de; (v) l¡ formali.aciór d€ un ¡cuerdo o un

convenio por l¿ otr¡ párte con sur acr€edoruso la presert.crón de

une solicit!d añre un tribun¿l de jurÉdt.ción competente pare la
protección de sus arr€edores , o (vi) cu¿lqlier.a5o áñálo8o e tos

€stablecidos en fii)¡ (vlen cu.lquier juriidiccióñ ¿pli(.ble

b) Deloitt€ Leta y sús slbcontratist¡s/ en re ación con la preste.ión

de los Servicios, podrá delarollar o adqu¡ri¡ pxperencia aeñe.¿t,
eptitudes, coñoclmi€nto§€ id€a!. Cu.lqul€r entdad Oelo¡lte podrá

utiliz.r y rev€lar dichá experieflria, aplitud€s, conocimiertos e
¡dé¡! su¡€to a las oblitacro¡es de co,rfidéñciatidad recogid¡s €n et

apártado 10.

c) El Cliente y los ofos Bereficiarios ldentif¡cádos por Oelo(le Leiat
.omo usuarios de l¡ T€..oloBia d€ Deloñt€ rerrdrán tambi¿n
déréchó a ac(eder. y util!za. aqueilas T€c¡otogtai de Deloitte LeEat

facilit¿óas únrcañeñte con e] fifl d€ réctbrr lor Señicios y !iñ otro
fin, en vr.tud de ysln p€rjurio dé las dirpo3acioñe! de las iicenc¡as

,plicables a drcfias Técnolo8ías de Deloiite, r€6ú. norjfique

Deloitte Le8¡ly aaodado con elClien!e. En las rela.iones entre el

cllente y Delohte Leg¿|, y €n berclicio de la respectiva eñtd¡d
DeloitÉ propietrria de la! Iecnoiotías de D€loitt€, Deloitt€ Les.ly
/ o la rEsp€ct¡va eñtidad oeloitte retend.á y rerá latulard€ lodos tos

derechos iob.E la propiedad int€ledúal y otro. derechos d€
propiedad de c!¿lquier tipo sobre las lecnologfes de Deoitte que

son utili¿¿das o desaÍolladas en .el¿c¡óñ ao¡ €lcontrato.

c) Oaloitt€ legelpodrá resolyeresté Cont¡¿to, an todo o en p¿ne, ron
efecto inm€diato medlante notifcaciór escr¡t¡ ¡l Ctieñte si Detortte

Letaldeterm¡na que.

(l) un o.t.¡'smo tub€rnamental, norm.livo o prof.rional, o una

énnoad con pote§tad légiilativ¡ há introducido uñe tey, nornra,

retlamento, interpretación o d€ci5ión nuevo! o r¡odiffcedo una

ley, normá, re8l.mento, ¡nt.er€tación o decirión er¡stentes,

cuya consecupnci¡ e5 que elcumplimiento por p¿rt€ de Delo¡tte

Le8¿lde cualquier parte delContrato sería ileSal o llegíumo o

entraría en cofllli.to con bs ¡orm¡s de indepe¡denci¡ y

d) "I.cnoloSía de Oeloilte" h¿c€ .eferenci¿ a todo el know how y

progr¿rñ¡s infor¡átisos, lnterface. d¿ rlrteñ¡t planti¡las,

ñetodoloSías, ideas, roncept05, técnic¿r, herramientas, ,roÉe5os y

ternologlas, ln(lLrda5 l¡stecnologías b¡rOdas en laRedyá¡goritmo!
propiedad dÉ o desarollados por.ualquier Eñtidad de D€toitte, o

p3ra lo! q're dicha Fntid¿d nay¿ obtendo una lrcncia, ut¡lÉados

cor D€loitt La8al y rur subcontrat¡stas en l¿ etecuclóñ de los

Serv¡cio! o de rurotras obligáctones,

lii) lascjrcun.tañ.i.scambianlincbidoe,eincarácterrestrlctivo, lot
cambios de propiedad del Cliente o de sus Af¡li¡d.i), de forlna
que ei cumplimiento por parte de Oeloitté LeEal de cu¡tqu¡er
párte del contr¿to ierla ileSal o lleSlt¡r¡o o entrarla en lonf[Eto
(§n las rErmas de iñdependenclA y profesionáles 6,- Umlt¿.|óñ robrc d¡ ño. y ,.riuic¡ot

e) En cá3odÉ qu€ la totalidad ouña parte de las drspos¡r¡on€rde este

.pertado 6 o de apartado "Responribilidad" del cuerpo de t¡
propuerta !e co¡sid€¡arañ ¡naplicablet la rerponsabil¡drd lotalde
Deloitte tetal, .uarquie. Eñtrdad de Deloitle y s{rs rerpectivos

ernpleado, por cualquie. Recl¿rn.cióñ no podrá exceder un

importe propor.ional ai daño relarivo que hay¿ infligdo su

conduct¡ e¡ r€irción €on e¡conjunto de condJrtas qle h¿ d¡do
lugar a dicha Reclamación,

d) Sr !e résuelve el Confato por clalq!¡er rnotúo, el Cliente

compe¡sará a oeloitte tegel conforñe . lo establ€cldo eñ lol
té¡m¡no§ delContrato por los Seru¡cios prertado5y los gastos en ios
que haya lnc!rido hasta la f€.h¡ electiv¡ de resolución.

el .a t€rminación de cu¡lauier pane delCoñfato ño ¡f€ctaá ¿l .eto

5.' O€rc.ho¡ sobre l¿ Propl€d.d llltlloctu¡l da Dalo¡tt. y .u¡
Rarult dot

a) En l¿ m€dida en que .u:lquiEr propied.d (ya se¿ tangible o

inr¡ntrblelde c!alq!iere¡tidad Deloiite se u§e efl rclación con €re
Contrato,dlcha propi¿dád, incruidos los p.peles de Vab¿io, setuúá
perteneciendo ¡ dich¿ entidád Deloitte.sujeto alpato de todo§ lo5

honoraaios de Oeloitte Leg¿lve¡cidos en relación con los Serv¡ciot

y el Confeto, elCliente podrá obtener una licencia no excluriva y

no transferible para ut¡h¡ar el Aresoramieñto p¡ra os fines

est¡blecidor eñ el Conlrato (o en e A5erc.¿mierto) y en

c!mplimieñto da las diiposic-rones del contrato. 0eloitt€ LeSal

m¡nteódú lá tituleidad l¡ncluida, sin carácter restr¡d{o. la

propiedad de los d€rech$ de ¡utor y otra propredad tntelectual)

del As€soramlento y todos los dprechos en rel¡crón con el uso y

revelarión de sus idear, conceptos, kñow how, métodos, tétnic¡i¡
procesos y aptrtudes, ¡slcomo de iat ¿d¿ptácio.e5 de los mi§r¡os,
para llevar ¡ cabo rus ñegocios, y el Clieñte se alegur¿rá qu€ el

Grupo Cllenre no presentárá r¡ propi.¡ará la p.esentacdn conrra

cualquie, Enud¡d de Déloitte de nrntu¡a prohibir¡óñ o restri.ción

¿l .especto. Cu¡lqurer propiedad Lntelectr"al y derechos de
prop¡ed¡d iñ.ludos en elhaterialo datos fac lit¡dor po.elGrupo

CIente par¡ la presta(ión de 5e tu]cros seBuirá riendo propied¿d del

Grupo C¡ente.

bl r¿ rctpontabalidád de Deloilte Letalpor loi Servic¡osee solamente

íie¡te alCi¡en(e y ¡o írente ¡ los ¡estantes mremkos delGrupo
Cliente. En caso de que r¡ás de un rnr€mbro del Grupo ClrÉnte r¿

identifrqu€efl elcontrato como miembro con derecho á b¡larse én

lo§ 9ervicios, ¡a respo^sabilidád de Delo tte Le8¡l !éé
érclusi!¡ménta fr€rte alClieñie eñ cuyo beneficio se hen prpstado

c) El llm¡le de re5ponsabilidád €stabl€cido en ert¡ propu€rta se

áplicárá en coñjunlo a toda5 y c¡da un¡ de las neclam¿c¡ones que

pu.dan iur¡¡r eñ caoa rnoñeñto en virtud del Contrato o los

s€rv'cios o eñ rel.ció¡ .oñ os mismor con rndép€ndencia d€ qu.
dich¿r RÉcl¿macioñe5 5e prelenten en €l r¡ismo o en distintos
ñome¡tos o por!no o varior miembro5 delGrupo clieñte u otr¡t
personas. El 1íÍritE de r€spon$bilidad establecido en esra

prcpuest¿ también se aplkar¿ a todas v c¡d¡ t"n3 d€ as

Reclam¿clones prese¡t¡das co¡tra íralesqUiera otr¿s Entidad€s de

Deloilte, inaluld05los Subconlratislas, únicarñente €r l¿ nedldaen
que te d€term¡ne iudic'a¡mente que cuálquier¡ de ellas tiene

respon!ábi idad eñ ürtud del Coñrato o los Servi.ios o en relaoón

d) Si la exer.¡ón de responsabilidad p¿ra otr¡s tntidader de Deloite
prerista en elApart¡do l(d)nofuese efectta porcu¡lquier ñotivo,
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Él Lee disposkiones del Apatedo 6 no se aDtic¿rá¡ ¿ ¡inguna
rerponsabilid.d qu€,.n virtud de ta leti§l¡.¡ón áplicabte al
Contr¡to, se. ileg¡l liñit¡r o excluir.

7.- Lirñit¡a¡orcr robr. carantfa§

a) Deloitte l"e8al B¡.ant z¿ que prestará los Seruriosde bue¡a feycon
la debida diligeñ.ia y.teñció..

bl En l. máxim¿ medida que permita la ley, DEtoitt€ Let¡l recha.¡
lod¿s las d€mártarantf¡r, yacean imglícitas o explicitas.

9,- Preroiprlón d€ l¡s ¡cabñai L¡¡ht
Cualqu¡er reclamación darivada o relac¡orad¡ coñ lol seNiciot
contempledos €n el f¡.rca d€ este contato d€berá p¡e§enia.sE en e
glaro ñá¡imo de dos¿ñosá contar desdela lecha e¡ la que se conduyó

10.- Codld.ocl.l5.d

al En la r¡edida en que, eñ rel¿ción ron er Contrato, Deloitle Let¡t
lletue a poseer cualquier info.m¿ción ñsc¿l u otr¡ ¡nform.dón
relátiv¡ ¡ lor seNicros, secretos comerci¡ler u otr. propied¡d
lntelectual En relacióñ con el 6rupo Client€ que hayá sldo

deli8neda confidenclal por la p.rte inform¡ñte o que, por ru
n¿turale¡a, resulte cla¡amente confidenclal {"|ñforrnación
coñfiden.ial"), Deloitt€ Letal no relelará d¡.he lñformacióñ

Co¡fid€nc¡¡l a ñ¡nBún t€rrero rn e I cor§eñrimien to del C¡¡.nte. Et

Cl¡e¡te roñsleñte, por €l present€ documeñtq qu. Oeloitte Letat

rcvele dichá Inlorma{rón coñf ide.ciell

ii) a lor co¡tmtÉtas que prestan servlcos adañanisrativos, de
lñfraestructlr, y otms iervrcios da apoyo a Detoitte Letal, asi

como a cualquier Entid¡d de Oeloitte (in.llidos todor o5

Subconkátstai) y a ru perio¡a rorrespondiente, en cu¡tQuier

c¡so, yB esté ubi.ado dentro o fuera de t59añ¡, §ieñpre que

dichor coatr¡tist¿! y Subconk¡tBtas .¡rmpleñ oblig¿dores de

confidenci.lid¿d similares a las delpresenre Ap¿rr¿do 10,

Ii¡) ¿ a!.sores juridicos, aud¡tores, y aet{¡r¿dor¿1, y

lii) s€tÚn requrera .ualqlier ley, reSl¡mento, procesos Judiciales o

¡dmrnirtrativo5/ o en vrrtud de las norm¡r prolerionale§

¡plicabl.3, o eñ reiación con cualquier mediación, ¡rbivaje o
Irocedim¡eñto iudirlal presenre o futuro.

La obl¡8aÉióñ de confide¡c¡rlid¿d no se aplicaá encaso de que dicha

hforma.ión Co.f denc al

a8.nci¿ 8u ber¡ameñt¿l y q u€ se¡ de domt¡¡o públ¡co), y no como
rcsult¿do del intump lmaeñtod€ Delottre regal;

(8) pa* ¡ disposición de cLalquief Enri&d de Detoue en

cond¡!¡o^es de ño .onfidenciáiid¡d desde uña fuente dis!ñt, at

6(/po Cliente que, en opinión raron¡ble d€ Detoitte teg¡t, no
t.n8¿ prohibido ¡ev€lar di.lle tntorm¡ción Confidendata Oe oirte
Le8al por !ná obligacióñ d€ conlideñciatldad fr€n¡e al Grupo

Client€;

se ¡plicarán ias ljmitaciones de respon5abilided previrt¿s en erte
Apartado 6 ¡ l¿s okas Ertidades de Oeloirr€ lincluidoA tos

Subconratistar) como ri hubieran ldo ¡ombr.das en etApartado
1.

Niñ¿uñ. p¿.te será responrable de ñ¡nBUn. demora o incurnptiñiento
de l.s oblit¿(iones quÉ relulte d. cir.uñst¡ncias o causas fLje¡a det

co¡volrazonsble, incluidos, sin carácte. resrrictivo, ¿a105 u omis¡onet
o la falt¿ de cooge.¡ción de le otra parte flnctutd¡s, r¡n c¡rácler
restrictrvo, personas ffsi.¿s ojurfd¡cas balo su aoñÍol, o cuálqu¡era de
5u5 rcspectivosdir€ct¡vos, adminrstradores, eñpleados, otro perso¡al
y agentes), incendros u otro! accidentes, €tástroles naturatés,

€p¡d€mias, hueltas o coñf¡ctos laboraler, guerras o actos vtolentor de

otro trpo, o cu3lqurer ley, orden o requis¡to po.partede un¡ ágañciá o

autoridad gubernamental.

1O) rea desarroll¿d¡ po/ cuatcuier entidad D€loirip
ndepend¡eñtemente de a rnform¡cióñ Co.fiden.iat revebda par

elG¡upo C ente ¡ Deloitte Leg¿i

bl tlCliente ño podrá revel¡.. n¡ñBúñ tercero nlntúnAseroram enro

sin e I cons€nnr iento expfeso po. e§crito de D€loitte Le8al, e¡.epto
eñ los situ¡ent€s raror:

(i) la ¡evel¿ción podria ertar peimitida e¡ ti medid¿ €n que ta tev

v¡feñtÉ, o ros.etlamentos, normas y obti8aciones protesion¿tes

apli.ablps prohfb¡ñ esl.blecer limlt¿c¡o¡€s sobre la misma,

(ii) sier Cli€nte o lur Emprees Aro.iad¡r tienen titulos retrstrados
en lá 5€curities & Exchange Comrni$ion (sECl, ort¡nismo de

control b!fsátil eltadounide¡se/ ycu¡lq¡JierEntdad de Delottte
es el ¡udito. del Cliente o d€ cu¿lquiera de sus Emorcs¿s

Asoa ad¡t, encuyoc¡so D€loitte Legalno impondd restricciones

o limitacionesen relación con l. divutga.:óñ por p¿rle detGrupo
Cliente del tr¿t¿r¡ieñto fiscal c la ertructura t.¡but¿ria asociad¿

con los Servicios flscales o las op€raconel deicritas en el

Cortráto, y el Gr¡rpo Cl¡€nte rpcorloce que n¡nguno de sus otr6s
ásesorps ha imouérto o impondd restriccrones o limit¡cione§ á

la d¡vulg¡ción de dicho tratamiénto fiscalo estflictu.a tribut.riaj

(C) sra conocid¿ por cualqlier eñtid¿d Oetoitte antes de ser

t€ñsmitida por elGrupo Cliente riñ que€xista ninguna obligac¡ón

d P confidencialidad; o

fvrlen la medida eñ que se r¿quiera,.los audirores legales delGrupo

Clie.t. en su c¡lid¿d de t¡lee.

(ii¡l en eltaso de que i¿ letirla.¡óñ firc¡lde EE.UU. (tnterralReveñl]e

Code)o los preceptor .plicabler d€ su Ha.ie¡da púb|ca lh¡ernát
Reveñu€ Seruic!) eñ re&ón con los bénefictos fii.ále5 lr¿x
lhelters) confid€n.rales lo leyes o pre¿eptos rimilares de otras
euto dáder fiscal€s e¡ otras l!rsdiaaioner) 5e¡¡ de apltcác¡ón,

en cuyo c¿so no exislkán .esflccioñés o limitac¡ones sobfe ta

revelaCión del tr¿¡¿riti€ñto fisca o estru(tura tribut¡rie.

(ivl en la medida en qué l.r eyes o ¡eSl.mentos de cuatquier
jurlsdl.clór est.bletc.n la declaración ante tas autoridad€s
fiscalat de ci€.tos reSimenes fiscales u ope€dones tribut¿rias,

no e¡irtiráñ resficcio¡e! o limitaciones ¡ la divul8ación de

dkhos retimeres u operacio¡eg incluidos como perte det

{v)elCliente podÉ revela r lnformación robre elAselorami.nto en t¿

med¡daen que se necesitea cualquier Emp.€sa Asociad¡ que no

se¿ un miembro del Grupo Cl'ente tdentlicado como p€rsona

co. derecho ¡ bas¿6e e¡ e¡ Areso¡,amielto y únr¡mente a

efe.tos informattvos, t¡ampr¿ y cuando el Cliente t¡rantice l¿

confidenc¡a ¡ded de dicho Ar€sorami{'ñto, y él de5trnatar¡o sé

comprometá a ñe¡ténerla, y no lnterpong¡n reclam¡cló^

altun¡ contra ñinBun¿ Entid¿o de o€lort!é en r€lacióñ con cl
Ase$ramienlo o los Serviciolt y

(Alse. o se ¡aye h€rho piblica por ot¡or medios llncluida, .iñ
caácter rértrici¡vo¡ cualqLriar inforn¿ción prese¡lada ante un:
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c) El Cli€¡te utilizad el Alesor¿rnlerto únt.¿menré p¿rá to5 ,¡ñer
egpeciñcadosen elConfáto o elAsesorámÉnto y, stn ltftitaciones,
no podrá, sin el coñ5entimaanto p revio por escrltode Ocloitte LeB¡1,

ltllh¿r n¡n8ún Asesor¡mEnto en rel¡cióñ aon cúalesquipr¡
dec'riones de n€goc¡o de terceros o aon ftñes pubticit¡rio!, fodo§
lor5ervicioJ seráñ er.lusivam€nte 6r b¿nef icio de los rn¡embror dei

Grupo Cl¡ente ¡dentificados eñ elContrato o Aesoramiento cor.ño

mieñb.os co¡ d€recho a besaÉr en el asesor¿m ento. Lá ñera
recepción de cÉlqui. ¡ Areror.mrento (o rnformacióñ dérivad. det

mi¡mo) por .!.lqui€r ot¡a persona no cre¿rá ningún trpo de
obli8acón d€ diliBencia, relación profesoñ¡l o rerpo.§¿btlidao
p.ese¡te o futur¿ de nintún tipo entre {,ichas p€rson.s V Delo¡tte

Legá1.

11.. C.r¡ooat

Ni¡guna de las p¡rtes podrá ceder o tr¡ñsferir en modo alSuno este

Contr¡to sin el aorsentimi€nto previo erpreso por €scrito de l¿ otÉ
pate, excepto en elcaso de que Deloitte Legalceda cualquier¿ de sus

d€rcchos u obligaciones en vinud de presente á ufla Enlidád de

Oaloilte o á cualquier rucesor de tu reSoato, N¡n8una de l¿s pertes

acordará dk€Et¡ o lnólrectameñta c€der O tr.nlfeflr e un terEero

n¡ntun¡ re.lamación contrá lá otrá pá/te€n f€lecióñcon e§te contfato.

en benef¡cio del Grupo Cliente, inctuso aunquefuelereley¿ntepára loi
Servicios.

1¡L.lrf!0n¡l

Deloitte Legal y el Clieñte convienen en no solicitar, co¡trát¡r o
empl€ar, nldirecta niiñdir€ct¡mente, á nintúñ miembro delp€r9ona¡
de ]a ot.á pane qu., en el plázo dp los sé¡s mús anterior€ri haya

est¡do irñpiicádo dir.ct¡mente en ¿ pmsracióñ d. tor Serv¡cior o
relá.ion.do de otra torma directameñle coñ .l Coñtato, ex.€pto
cuando lacontrátBciór responda dirÉclañeñte a unaoferf¡ teneratde

1S.-D..tru.clón d. p¡p.l.r de ir:b¡jo

D€¡oitte Legalpodrá conseNarcopias de los docurñpntos y los a.chivos

,roporcion¡do¡ por el Grupo Cliente en relación con lo§ Serui.ios a

el€ctos de cumplirn¡e¡tode l¡s ñormar profesion ai€s y aspolítirasde
.etenclón ioierñes Todo5 los do(umentos y arch¡vo' conservador gor

Oeloilte LeSal iras la finali¿a(iór de br S€tuicios fincuidos los

do.umentos que pellen€zcan letalmen t¿ al Grupo Cliente)podráñ ser

destruidos de forma rutinaria de ¿cue.do con l¿r pollticat de lás

Entid.des de Deloitte quese ¿pliq¡.,en én cad¿ momento.

12,- Comr¡r{c¡drmr al€rtrónl(¡¡

,l Excepto qu€ se indique o ront¡ario por E§criro, la5 E^t¡dades de

Deloúte y elGrupo d¿ Cli.nles crlán autorir.dos al envío ror.ecto
a kavé. de fax, correo . ectróñiro (incluidos los corleos
rnter.ambi¿do3 ¡ tr¡vá3 de lñternet)y rst€rnas de búrón de vo! de

doaumeñto9 t¿¡to co¡fidenci¡ler como no confid.nciater y ctras
comunic¡riones en .elación con este Servic¡o, ¿si .omo otr
formas de comun¡caclóñ utili¡¿das o aLeptadas por la orr¡ parte_

Las en¡dades de Deloit:e también pude¡ cornunkarle
electrónic¡mente con la Administ¡ación frlbut¿ria y otros

16.- Mala.ial publtit¡r¡oy uro dllr|ombre comcrcl¡l

Ni la3 Entidades de Deloltte nr el Grupo Clle¡te podráñ utit¡¿¿r tas

marcás com€friale!, m¡rcasdese.!lco u otras marc¡sde la otr. parte

en e matelal publicit¡rio e¡temo rin el cons€ntim¡ento prevlo po.

escrito de la otr¿ parte. No obst¿nte, como credencia de nuestr¿

expér¡encia profesioñai y <on lines comer.¡ales, as tñtidades de

Deloitte poddn utlli¡ar las marc¿s delcliénte y h¡cer refereñcia a los

nombr€r del Grupo Cliente y a la prestación de los servicios €n (il
,nateriále, publ¡citar¡os y de ma*etin8 como r¿ferÉncia de su

experiencia, y iii)en su5 56tem¿5 de datos inle.noe.

bl 5e re(o,roce qle lnt€rn€l es un medio de comunicación inseturo
por naturab.¿, y que lor dato! puede¡ €o¡rompErse, qu€ las

comunicaciones no siempre 5e efec(úañ lo suf¡cientemente rápido
(o simpleñente no §€ efectú¡n) y que otros mérodos de

cof¡unrcación pleden ser más apropiados. Lás comunrcrEiones

electrónica! también io. propensar a rer contarninedes por virus.

Cadá part€ será responr¡ble de pioteger eus propios sistemas e

interÉser y en nintúñ caso seÉ respon¡able ante la orrá peftÉ lya
t€a cortráctual, extracoítGctualm€nte, ,ncluso por nedigenci., o
p€r otros medios) po¡ cu¿lqLri.r pérdida, d.ño u o.ni!ión de

cualqure. tipo de¡ividos dei uro de Intérnel o d€l acceso por el

perton¿l de Oeloitte LESaI a las rcdes, aplicaclones, d¡tos

electrón,cor u oLros !,reñas delGrJpo CIe4te.

17.- Hois d..ákulo, nodelo! yh€rfamicnt6

En el fanscurso de la prestecióñ de los Serviclos, D€loitte Le¡Blpodrá
hacer referencia a hojas de cálculo, modelos o herramienta§

lconjuñl.ment€, "Modelor") que cl Cliente f¿(lite ¡ Deloitie Le8¡1 o

aon respecto a los cualesgolicite a Deloitte Legalque se base ell ellos

l"Modelos delClie¡te") o que Oelo[te Legal unl¡ce de oro modo er
reláoón con los Serv¡cros ("Modelos d¿ oelo¡tte"). fodos los Modelos

tieñe¡ l¡m¡t¡ciorlesy pu€den rlo Benerer resultados válidos para rodás

las posib¡es combrnacionei de dator de énrada, coñ el resultado de
que lor erorer reales y potancialer ño se detecten. A menoj qúe sé

.cu?.dr rxp.és.meñte en el conklto (i) Deloñé LeSal m §erá

respontable de la revisión, verificarión o detecclón de er.or.r eñ lo!
Modelos der Clientei lii) ningún Modelo de Deloitte será fe.ilit¿do o
ratado.omo Asesor¿miento; y 0ii) en c¿so de que Oeloitte,etal
f.cillte cu¡lquier Modelo de D€loitre por redio d€ una explicac ón o

ejemplo de cualquier Aresoramiento, no ofrecerá t¡rantlat nl

reali¿ará m¡nifurtaconer. niasumirá compromlso a guno (Éx0líciros o

impll.itos)de nligún tipo iob.e la p.ecúióñ, doneidad o ade(lación
de dicho Modelo dÉ Dcloine con respetto ¡ las necpsidadés del Clie nte.

11.- Ot or (llert .
Ning¡rna de las dirposiciones delContrato podé impedtro restrrngi¡ e

Deloitte Le8ál o ¿ cu¿lquier ot¡a Entidad de Oeloitte la prestación de

§eNicior á ovos cliente5 (lndiJldo5 lor servtato5 que fuelen igu,ler o

rimila.€s á los del Contrato), ¡sf como el u5o o la divulaáción con

cu¡lquier orro f¡¡ de ior conocimi.¡tos, .rpÉdencias o aompetenc¡as

utll12ados, adquiridoso dEr¡vados dé la pre'teción d€ lo5Sery¡cros, con

iui€ción a lás obligacioñe§ .,€ confideñcialid¿d esteblecidas e¡ el

apartado 10, inclueosi los rñtereses de esos ot.os rleñtes énrasé. e¡
comp.te¡ci. co¡ el Grupo Clie¡te. Asimismo, en la medida er que

Deloitte Let! posea ioformacióñ obtenida en .ondicioñes de

confidencialidad de olro cli€ñte o ter.ero, Deloitle teSal no eftrá
oblig¡do ¿.evela.a a nin8ún miembrod€lGrupo Clien:e, nia utili.arla

1t.- fr¡t¡ñ|.ñto da d¡tor paGonah¡

5i como consecuencia de lB pr€stación de los Servlcios contratados,

Deloiite Letal tuviera ¿cceso a detos de cárárt€¡ person¿l que re
encuert¡an baio la ¡esponsab¡lid¿d ¡jel C ieñt€, Oeloitte Legaltendrá la

condtción de Enc¡rgado del tralárniento.

La natur¿lera y fin¿lidad de los rr¿temientor que Deloitte LeSal

reali¿ará por cuenta del Cliente lerá l¡ derivada de l¡ prestarió. del
§erv¡.¡o objeto del Coñtr¡to, y e. conc.eto coñs¡.tirá en: recogida,

proa€s¡mlento, conservación, conruha, coleio, !up.er¡ón/ re8útro ),

)t



desttcciót l.Nladh aqu.tlos oarot p¡occtoñi¿naot .tpc.tkot dt!

Para la eiec\rcióñ de los Serv¡clor cont€ñidor e. e prese.te Aclerdo,
elCliente ponea disposicón dE Deloirte ¿ siButente nfo¡m¡ctón/d¡tot

['Mo..or oq!.llot .ohgodot ah ¡ñlo¡mocló¡t o doaot gcüutolct que

autori¿áción pof e§rrito del Clt€nte s¡lvo an tos casos exp¡esamente
¿utol¿.dos por la l.y.

En el ca§o de que Delotte leaai recurñ, a subrontralrtas o

€rpeci¡lst¡! con los que mantenga un acuerdo Gubencargado) párá

llev¿. a cabo determh¡das ac!¡videdes de rr¡tamiento dé dat63

pefso¡áes por cuent¡ d.l c¡iente, Delo¡tte Letal deberá obtener
¡.rtori¿ác¡ón prQvta del clie.te, A tal efecto, Deloitte Letát tnforñ¡rá
por escrito al Cliente con clrácter p¡evD de las sübconrát¡ciores
prev¡stas, facil¡trndo Io5 datos d€ lor terceros a lo5 que pretenda

bcontrarar. Si el CI¡?ñte ro ha¡ifpsti.a por escrito su oFosición a

d,che !ubcontr¡t¡(ióñ eñ elplaro de48 horas déide l¿ re.epcróñ de ta

nonficación correscondienle, 5e entete¡á que no se opo¡e a a

rnirña. los ñrsmos términos y obliSácioñes r.r!lt.rán .pticabt€s e. el

supuelo de que Deloltte tuvier¡ inten(ióu de suitituir ¿ altuno o
aEunos de sus sube¡ca.8ados.

Núm€ro de emple¿do/lD oersoñal

Dire.clón plv¿d¿

lnformarión de coñrrdo priv.d.
lnformación de contacto de émprcsa

O.tor biométr¡Eos

E údlos

oatos de añ lla(ión á entid¡de3

Fotogr¡fia o vldeos donde .p¡r€¡c¡ el¡ndividl/o
Sálárb/fipo d€ rontrato

Re8istro de ll.madaj

tlolar de gártos

Fecha de ñácir¡lento

E§r¡docivil

Dato! dé ralud

Creañcl¡s religiosat

Or¡erteclóñ politi.¿

Olent¿.lónsexu¡

Códigos de cuentas fl nanc¡e.ás

Cernel de conducir

CoñtÉrañej

Certiñc¡do d€ 9!.ales
Otros:

Adlcion.lmente, el Cliente acept¡ que Delohte Le8al, ¿ctu¡ndo eñ
¡ombre y porcuen¡¿ delCliente, sub€ontrate los servrcios de sooofle
informático coñ PM&S Recursos, S.t.U., a5f como otros tervicaos con

cualquieñ de las sociedades que formen p¡rte de la OGanÉBc¡ón

DeloitteenEspañalsuben(argados),todasellascondorñ¡.iliorDci.len
Pre. d. Pablo Ru¡z p casso ne 1, rore P¡c¿sro.26020 M¡drid También

podrár tratar datos /etpoñsábilidád d€lctieñte, coño pncargados de

tr¿tam¡erto,lot elpeai¡liltas iécñi@scoñ los qu€ Delo¡tte Lets tiene

uñ aclerdo par¡ prettar ¿poto en determinados re.vicios
(5ub€r.ar8ad03).

Deloitte Le8.l rerá pleñañente rerpo.rable ¿nte el Cl¡€flte y
rerponderá del el€ctivo cuñplimlento de las obligaciones eñ ñereri¿

dé prote.cióñ de d¡tos de los polib es rubconvatirt¡s que

ir't€ryiñies€ñ en eltratamientode lo§ o¿to. pe60nales.
Hab¡da cue¡Tta delc¡rácter reserv.dode los d¿to5que obran en poder

del Cliente, en aago de qu€ éstos pudi€¡an ser conocidos por Delo¡tte

L.ga I en virtld de p ¡ese nte A.u€rdo, éste último se €cm promete a q ue
perm¿ñezc¿n efl secreto.

Est¿ obli8ación de Deloltte Le8¿l de SuArdár seCreto perm¿necerá e¡
v¡gorlncluso d€spués de cerár.n su relactóñ con elCl¡ente.
a erto§€féctos, Deloitté l€galre coñp¡om€te a tom¡r, respecto de sue

emrleados, todas las medidar necesari¿e para que rcsulter

nforñados de l¿ ñecesidad del cumplimlento de rás oblit¡cion!§ qu.
le intumber como encar8ado del tr¡rarn¡eñto de d.tor de carácter
pe¡sonaly qúe, en coñrecueñcia, deben respetar

Deloltte te8¡l 5e compror¡ete ¡ ¡plicar la5 medidas técnk¿s y

or8¿nizatlvas apropiadás p¿ra ganntiz¿r un nivel de returidad

¡decuádo al ie53o, hablda ruenta d€l etedo de la térni(a- los cotes
de ap¿icación, la ñ¿tlraleza de los datos alm¡cenados, el alcañce,

cortexto y fines del tr¡tam¡ento, asi corno los rlerSos a que ¿stán

erpue§tos y el rmpacto que e§to pudie¡¡ teñe. sobre los der€chor v

llbertades de las péBonas fkkat

En todo caso, DploittÉ LeBáldebérá ¡ñplántar ñecanisrños p¡re:

- S€udonimizar y c¡kar los dato! person¿les, eñ su cásoDeloitle Legal se aompromete ¡ trát¿r los dator p€rson¿l€s a los que

!en8¡ acaeso únic¿mente p¿fa €l cump¡¡miento de lo§téfmiros d¿ este

Acuedo. Este comprom so s€ extenderá as¡mismo con respeato e la5

f¡anslerencias lnterñacio.ale! de O¿tos de c¡/áüei personal A un

terc€fpaís o un¡ oBañ¡2aciór interñacjon¿|.

Gal¿¡tnar la coñf¡cenr¡ahdad, intetridad, disponibi red y

resil¡encl¡ pe¡manentesde lossirtem.ayservicioede tratrr¡ie.to,

Rest¿urar a dEponibilidad y e acceso a lo! datos per6on¡1es de

forma ráp¡d¿, en caso de ¡ncidente fisico o té.nrco.E. consecuencr¡, los datos que re co^o¡cañ u obterg¿n er virtud de

eJte Acuerdo, no podrán 3er utilizador para niñguña otrá finalid¿d

dirtir!, de lá etecución del mismo, t€ñdrán carácter coofidenclaly no

t€.á¡ divultedos o puestos e¡ conoc¡mieñto de tercero! sin la previ.
Vedf¡car, evaluaryvalorár ¡etula.mentel¿ efi€acia de lás m€d das

téc.iras y ortanizá¡vas irnp antadá5 p6ra B¿r¿ñí¡ar l¡ segurid¿d

)t

Deloitle Leta{ imporldni po. escrito ¡l subencarg¡do las mis.ñas

ooliSaaones de protección de dator reco8id¿5 €n l¿ presente cláusula.

D¡chas obligaciooes se/án i¡ualmerle e¡renribl€s per¿ o€loitte Leg¡l

eñ el t¡/puesto de que el subenÉr8ado ut¡lice otros ter.eror y én el

c¡§ode e¡istir un¡cádeña de sukontr¿¡stas. detalmodo qua Deloite
Leg¿l y cualquiera de los sucesñ/os subcont.rtlslas ha$¡ llegar ál

último de la cad€n¿ queden suietci a las mkmas ob¡i8áciones.=
llH
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Almismo, oeloirte Legal é§talá obt¡8¿do e cumptú con ,!r5 d.bere§
reipeatú á la re¡ iracón de aualesquierá évaluaclone! d! iñp.cto en
matÉia de protecc¡ón de dator que pstuvtera obtiS¿do ¡ e!¿ra cabo.

Deloilte LoSaldeberá po¡er¡ d isposición det Ct¡enre tadb€ument¡ción

lu.tlficátiva corespord¡énie y perrñitir ta realizactóñ de audrtorlas e

rnsp¿cciofles con el fin d€ cor¡probe, los enremos iñdicado§ .on
anterior¡dad. Oichar eudilorí¿g jerian realn:dás po. ei Cliente, o por
un terce ro desimado de mutuo acuerdo, siendo elco§te de lasmism¿!
soPon¿do por el Cliente.

L¿s auditoria9 solo s€ pe¡mrttén sr:

el cllente proporciona un aviio i¡tonabtÉ de ro ñenos de lO dí¡s
y, l¡s párt€s, d€ m¡¡era r¡lonablE, aco.darán pl ¡icance y los
parámetros de dirha aud¡to.f.;

5¡ er l/n pr¡mer momento Oeio¡§e Le6at no pudi€r¡ infom¿.de todas
las qJertiones indc¡d¿s con .ñlerioridad, ¡¡s coñunic¡rá tan pronto
tenEa conocimiento d€ l¡5 m¡5m¿s,

D€loitt. Le8.l ¡ritirl at Cli€nte ¡ tEvés de ñedidái técnk¿! y

or8¿ñirativit! apropiad¡r ysiampr€ quesea posibte, en rel¿cióñ Eon ¡as

rol¡cituder que r€ntan por obi.to et ele.cicio de 03 de¡erhos de tos

inleres¡dos.

[ñ el c¡lo de que las perso¡¡s áfectadas €jerran to3 de.echot
meñcionador en el ¡pert do anterior ante Oetoit¡e LeB¡1, ésra debe
comunicarlo por cor,.o €lect¡ónico ¿r Ctreñt€ a ta dirección q!€ e/
dtente ¡oc¡tite o estos efecros. Lá comuniGcióñ deberá hacerse sin
dilación indebida deld€ la ¡ecepclón de la soticitud, junta me¡ re, en ru
c¡so, ro¡ olalquier otra rnform¿dóñ quE pueda se¡ relevañte p¿.a

en la rñedlda en que e1 álcance de la aud¡to.j¿ elté cubierto é.
cua qu¡er audltoria realizada por Deloine Let¡l o por un auditor
e¡t€rno iñdependieflte denrro de lo! 12 ñ€les anr€rrores a t¿

§olicitud de auditorla del Ciieñr€ t, no h¿ya hab¡do cambiot
imponantes e¡ lor roñtrol.r auditrdos, Delo*te Letat puede

compartir el rnforme eñ la ñedida que 5¿a relevante par¿ el
Cliénle y lá divultació¡ de diáo ,nfo/,ñe se consider¿rá que
sat¡sla(e la solicitud de aud¡tola reali¡¿da porEiCti€ntej

€uando, d¿ meneE ra¿o.able, pl Cll€nte aún requiere una
auditola €specilicá, d¡cha audltoria re ll.va.á ¡ cábo ¡ur¿nte el
hor.rio cor¡ercial habitual, sujeto a 1., politices de Detoine LeBat

Y ño podrá interferir de manér¿ krr¿on¡ble con l¡s activid¡des
com€rciales de Oelo¡tte Legá¡;

la ¡uditola €5t¿lá sujera a los deberes de confidenciatidad de
Drloitte L€talcon cua¡quiera d! sur clianteso empleador y no se

crtenderá ¡ los rLrbcoñtrátirtar de Deloitte Letalo a entidedes de

oeloittel

{.Jna ver terminado po¡ cualquier c¡ls¿ etAcuerdo y ¡ eleccióñ dél
cli€¡te, o€ oitte tetalce cor¡ pro rhete . devotver y/o dervuirrodos los
d¡tos personale! a lo§ que hubEf¡ tenido o tenS¿ 3cceso para la
rcá¡i¿ación delobjeto del Acuerdo, át iguat que cLratqu¡er copia de tos

mi§mos an Cualquier sopo ¡te, salvo ef la r¡edida e¡ que sea ñeces¿ri3
su conservación eñ v¡rtud dei derecho cofiuñit¡rio o d€ 05 E3iádos
mlembros que r.ruk€ de apllcación, o p¡ru a formul¿ción, ejercicio o
d€f€nsa d€ recramaciones rclacion¿das con ¿l ob¡eto del gresente

E¡ e¡ .aso de qle la prest.ciéñ de los s€rvi{ios especillcádos en erte
propLrelt¿ no conllÉv€ un tr¿tamiento de datos de cará€ter pe.son¿l

por parte d€ DelotG L€8á1, lor términ.s ertabl€c¡dos en ta oreleñte
cláusula q¡¡€dsráñ riñ €fecto y no seránd. aplicacióñ par¿ rintuña de
lar pertes.

19.- Antltofru!{ión

Deloitt. L€¡a¡acepia qúe el Grupo Cliente pu€de estar ruieto ¡ teyes

que prohlbar elsoborño o la.ntreg¡ de obretos dé v¡ior a funcion¿rios
públ¡cos 6on la rñt€nciór de influir pn los ados de dichaj per$ñá! e¡
rplaclónconelGrupoCl¡e¡te.OeloitteLeEalpodria.startuiero¡ teyes
y códigos de condscta profer¡onal similare§, y rien€ sur propias
pollti..s y g.ocedimieñtoi interflos que prohiben .ompon¿mienrG
¡letale! o poco éticos. Al prest¿r los S€.vt.ios, oeloitte Le8¿l se
comproñete a no ofr€cer, prometér ñi dar vent.i¿s fi¡Bnc¡e.as ni de
oío tipo a 6traf perso.ar coñ l¿ ¡nte¡oón de iñducirl.r a cometer
ácciones indebida!, nr a recomp¿ñsár comportahientos rndebidos én
beneficlo del Grupo Cl¡eite, ya qLe en ámbos .asor ñfrinBe ta

leSislaaió¡,

At¡mismo, elClténl€ y o.loitte LeBal re comp.ométen a cumptir (on
iodat lat leyes y normativas aplic¡bles, inclu dás ras rcla.lonádas mn
la anticorrupCión, manifertindo árirnismo iucomp.omisodeactu¿ren
todo homeñto de forma étia! y profesÍon¡1, y.ompromerré¡dore a no
re¡|l¡ar niñguñ. práctica qúe de alSu¡a mcn€ra resutt€ o pu€da

resultar er una r/!lnér.ción de leyes o norma¡v¡s aDt¡cabtes
relacionadar coñ la antrcorrupción én cuálquier p.ir cuya t€tisl¿cón
sea aplkable ál presen!é Coñtráto

2O,- lndivlrlb¡lidad dll contr¡to, modtft.¡.ion6 y vLara¡.

ñada de o dhcutido con anterroridad a la formati¡eción de ta

Propu€sta. condujo a, n¡forma parte delContÉro, excepto 1o que se

estableuaa es p€.lflc¡ment€ er! este Coñtrato. €ne Contrato re€mp ara

a cr/¡lqu¡er co.trato pre! o eñ ¡eldc'ón cor lor Seryrcos

)t

los de.echos otorg¡do5 en este páralo ¡o se puedeñejerce. más

de una ve¿ al .ño cale¡dario.

Oeloitt€ leta¡ nor¡ficar¡ alCli€nte siñ d,ra¡:ión iñdebida y a travér det

canal que facllte el Cli.nte a estor efe€tos, las v¡ol¡cionel de l.
seturidad de lo5 d¡tor p€¡son¿l€s a su c¡no d€ tas que renta
(ono. miento, junt.m€¡te con roda la irfo.m¿ción rcteve¡te para ta

do.!mentación y comunicación de la incidenci., salvc en aqleltos
supue5tos en los que se¿ iñplobeble qE dicha violadón deseguridad
co.ttituy¿ ufl r¡esgo para losderechosy libenades de los tnterelador,

Siditpoñ€ de ella sefacilltará, como mínimo,la ioformación sigurenrs:

Descripciór¡ de la n¿turále¿a de la violaciód de la se8u.id¡d de tos

datos perton¡ler y, oa¡do s€a posi ble, las cate8orías y ei nú ñero
apro,im¡do de interesados afeciadoj, y lar categorias yer núm€ro
¿proximado de reSi§trosde dato§ perronal€s ¡fectado!.

Elnombre y lor dátoi deldeletado deprotec.ióñde datot

Descripció¡ de lai poribler coñs€cuenqas de tá viotacióñ de t¿

segur¡d¿d de los d¿tos o€lsonal€s.

Oesfflpc,ón de las medidás adoptádas o propuestar para poner

r¿médlo e l¿ violación d€ l¿ s€guridad de lo! datos pr¡ronrt€s,
incluy€rdo, !i p¡ocede, las medrdas adopladas póra ¡n¡titar tos

posibles ef€cto5 neB¿trvos.

Ning!na modificació¡ a este Coñtrato tendrá efe.to ¡ menos que esté

red¿.lad8 por escrito y firnada porlor.ep.ese.tantes áutoriuados de

amb¿s pi.tes, sl blen, ño obst¿nte, el alc¿nce de los Servoos
estáblec¡do en la Prop!-ast¿ puede 9€r /¡odific¡do med¡¿ñte acuerdo
po.escrito de las partet rncluyerdo a tr¿vér de uñ coreo etectrónlco



o uñ fa¡. si oeloitte LeSal y¿ ha comen¿¿do ettrabajo ¡ requerimie¡to
del Cliente (p.ej., re.opira.ión de inform¡ción, ptanificación del
proy.cto o alesoram,ento inia al), e] ctieñte acueda qua, €n ialcaso,
este Corkato se/á efe.tivo derde elco.¡ienro de dicho tiabajo.

21.. §uprrvlven(h. int rpreta(lón d. t!rcerc3lrenr-fxi¡rios

al Cu¿l€squier¡ dirposi.¡ones del Contrato que, biEn erptic¡t¿mente,
bien poruu ¡atur¿l€¿a, re extiendan más allá de la fe.h¿ de

erp ración o terminarióñ delContrato seEUtán siendo vátid¡s trat
dicha expir¡€ión o terminación.

24,- trt¡rl..lón rabra tñr.rr.r¡b¡o d€ tr¡foñ¡¡.|ón

OeloIre L€galy/o cu¿lquierorr¿ Enridad Detoine podría estar oblig¿da
a comunicar a las ¿utor¡dades coñpeteñte! informactóñ sobre

delerminados trpos de op€racioñer o en felarión con su

¡mplemeñteció¡. L¡ decisióñ de aornunicár dicha iñformacióñ, ru
.ontenido y fecha de la.oñunicación, er !ñ asunto qué La Entided

De oitte se re!€rv¿ enterameñte a 3u exclusivo critério. Sin rmb¡r8o,
la Entidad Oelortte podría inforñar át Ct¡enre I r€ pmpone.e¡¡¡¿a., o
ra re¿li¡ado, cualqJ er comunicáción que coniidere .elevante sob.e
los Se/vicior. Lá E¡tidad Delo¡tte también podria ester obtigada a

coñuni.¿r.d¡ch¡sauto¡idades infornación soorecu¿tqu¡e¡participe

en las referidas op€r¿tiones. Asimhmo, el Client€ o cua¡quier otro
8¿nefici¿rio podl¿ estar obl¡tado, bajo la citada hg¡5|¿ción, a

comunica. información sobre ia5 ref€rid¡s operacio¡€t .omo podrid

suceder sl, en funclón de la5 circ!nstanciás co¡{urrpntes, Deloitte Legái

estuviera legrlmenté dispensada d€ l¿ rcferida obltgacrón debido a !u
d€ber de secreto profes¡onal. en los térm¡nos est¡btecidos en ta Ley

10/2020, de Z9 de diciembre, por la qup!e modifrca a rey58/2003, de
17 de d¡c¡ernbre, Gener3lTr¡butárie, e¡ tEn§posicón de la Direcriva

IUE) 2018/E22 del Co¡s€jo, ¡€ ¿5 óe mayo d€ m1E, que moddrca l¿

Drrectra 2011/16/Ut por lo que se refiere al intercambio ¿uromático

t obliEetorio de ¡nform¡c¡ón m el árnbito de l. fiscalidad e¡ relacióñ
co. los r¡ecanEmor tr¡¡sfront€ri¿oJ suietos a comlnicacióñ de

b) Si cu¿lquier d¡rposición de este Contrato es h3ll¿d¿ de ir¡posible
eiecución por !n tribunal de jurisdkcróñ competente u otla§
autorid.des mmpetEntÉs, ya §ea total o parciatm€¡re, dl.h.
ditposi. ón o la parte afect¡da no afedarán a ias demás

dlsposlcrones del Contrato, y dch¡ dispoetción no váldá será

modlllcada er la rnedid¿ necesaria para que §e. e.jerueble,
p¡e5érv¿ndo eñ ia inayor medrda posrble la inleñctón oe l¡r peltes

establecda e¡1 el Contreto L¡s di§posicion¿r dél Contrato *
eplicará¡decoñforñtdadco¡lá Ley¡yaseaconresp€cto¿ac.¡ones

conlracluales, leg¿les o e¡tracoñtr¿ctúalés ( ñctuy€ndo §in

rir¡ilacón alt!ña h ¡etl8eñc¡a) ! oÍar, tncluro.unqu€ hubiese un

rñcump¡lmiénto del propós,to esencr¡l de cualquier rlrüfio,5e
con§lderárá qu€ au¡lesquiera referenc¿s en e preseñte ¿ I térm ¡no

"rnrluy€ndo' v¡n setuidas dp "sin lim¡tación.l8uñ¡".

¡2,- L.!trl!tlón .plasblc y jurildic.ión compet.nt€

Este conlrato, iñcllidot los anexos y todos lo5 ¿runtos reiacionados

con elmismo, re regirá por y deberá rer nt€rprctádo en virtud de la

le8islación eepañola lsln q!e ten8¿¡ efe(to rus erincioios de confll.to
de cerechol. Cualquler acclón o procedimiento d€riv¿do de o en

relació¡ Eon este Señlcio, lal pa e5, cor renurrla exo.era a cralquler
otro luero que pudiara correspoñderle, se someten a la jurtsdica¡óñ y

col¡pelen.la d€ lo5 lribun¿l€sde Madrid.

Las p¿rtes, porel pfeiente, de forña expresá e irrevocable,

c) Las Entrdader de Deloitte §on terc€lo§ be¡€tio¡rios de¡ Conrrato.
Cada u¡a dé€ll¿r te¡orá der€rho a exitirelcump rmiento de€stos
té¡minos, ac!erdo5 y aoñproñ i5o5,

.J sesometen a laj!risdicción ex.tusiva dedichos tribuñalesa efertos
de cL,r¿lqLrierc¿us¿ o procedimle¡to y

b) rcñuñcian, en la máxlm¡ med¡da pemitid¿ por l¿ ley, a rualqúter
aletaclón de l¿ doctrina delforum non conveniens en relacón coñ

€l luga r y pro.esa m i€nto de cualq uter caus¿ arte dichos lribunales.

Cuando er¡sEn otra! leyes o d¡sposicioñes, e(tualer o futuras, en

cualquie¡ jLrrisdicoón, que reqúiÉráñ l. comunrcac¡ón dp informaoón
rel¡tiv¡ a los Servrios prestados,la Entidad Deloitt€timbién cumplid
con drhar obl¡8¡cio¡e5 d. ,ñforñácidñ efl la medida en que esté
legalñe¡te obliSada ¿ ello. P¿ra eritar cu¡lqui€r dud¡, ñádá eñ €5te

Coñtreto lmplic. le ibera.rón del deber de 5ecreto profesional de
O€loitt€ L€8r1, ñi impone ¡l Olente o a oraloui€r ot¡o genefic€rio

rest.icsón al8u¡a a la d¡vulg¿ción d€ cu¿lquier Entregabl€ u otro
Aresorañiento a cualqurer admini5trac¡ón !¡ibutan¿ rompetente y a

ot¡os lnt€¡m€diBrios (t¡lcomo s€ definenen le Dir€.tiva (UE)2018/822

delConselo).

En todo caso, el Clieñte r er gener¿1, cualquier orro porble
iñte.med¡alo u ob¡i8ado tnbubrio iñteresado deberán realn¿r r!
propio aná¡isis resgecto de eu posible obllgació¡ de comunicar
conform€ a la Oirect¡va IUE) 2018/822 de rnrefmediaror Fiscales y tá

egisl¿ción ¡¿conalde i¡(orporación que resulte de ¿pl¡.ación, o !áio
cuelquierotra ñormatlv¡ que gleda reauerirfadlitar inform¡c¡ór! a las

autoridádes.0eloitle Le8¡l queda expresamé¡rc y en toda
circúnstánc¡a eronerada de cu¿¡quie¡ ¡espons¿brl¡dad e¡ relac,ón.oñ
. porible ircuñprimiento de las oblitacioÍe! delCliente, 8eñefici¡rio
o cüálqLrier otr¿larte o t€rcero a est€ respecto

Nintuna dr¡poricién de ere pár¿fo impide qlre cualqLr¡era de las

partes, en cuaquier mome¡to ¡ntes o después de invoca¡ los

p.ocedimieñtos d€ resoluclón amr§tosos, inicie u¡ procedtm¡ento le8al

para prote8er cualesquiera derecho§ de propiedad antelectuái,

secretos .omerc¡les o lnformación coñfidenci¿i o p¡ra preservar

(!¿lquier d€r€cho o accldn legal

25. Cláusu|. ¡ stEtoi del tr¡bmiento d€ datq! pellonal.3 p¡r¿ .l
cuñplim¡€nro ds l¿ L€y 10/2OlO dé Prev.ícióñ d.l tt nqueo <te

(.pll¡l.r y d€ l¡ F¡n¡nri¡€ión delter.oikmo

2¡.- Rraolu.ión d! coñflldoi

Las partes se corñpaomet€n a intentar resolver,o antes posible y d¿

buena f€ cualqu¡er conllicto o .eclamarión qu€ !u¡ja en relac¡ón conel
Contrato m€diañt¿ ñe8ociaciones .on la Alta Dkec.rón, Nad¿ d¿ ¡o

dispúesto é¡ elte párafo impidé que cuálqurér¡ de las parter, eñ

cu.iqui€. momeñto anteso después de jñvoc¡r los procedirñientos de

rcsolu€¡óñ am¡storos, l¡ic¡e un procedimieñto legal para protete.
cualesqu¡er¿ de.echos de propied¡d intelectual, s€crctos come.c ¡les
o ¡ñfo.m¿ción confldeñ.¡¿lo p¿ra prered¿¡ rudlquierde.echo o ¡ccion
leBal-

De ácLrerdo co¡ lo diipuerto e¡ plA(Jcu o l2 h|§. "Protécctón de aatos

e¡ el cumpiiFierlto de las obliga.iones de dil,gencia debida" dr l. Ley

10/2010, de 28 de abril, de prevención dé blanqueo de capir¡l* y de

r fi.aft|¡cióñ dei tero/isrño, venimor obligador a trát¡r d¿tos de
carácterpelsonai de lo! afectador co n .i.rt¿r lirñitacioñe3 delejerc c¡o

de os dérechos prelistos eñ la norm.tiva de protecc¡ó¡ de d¡tos de

26.- Cumplimi€nto coñ retuláclón sobre r¡ñÉ¡oñ!r

)r



Tanlo Deloite LeSal como el Cllente declar¡n y Ber¿ntizan ¿ la otra
parte que no elán: (¡)suletos a sanco.ea de coñgetacrón de acuvo5,

coño por ejemp,o médlañtc l¿ iñcturión eñ ta l¡lta de Nac¡o¡al€s

Espe.¡almente Derlgnádos y Pe6oñas Bloquead¡r (,1¡stá SDN,)
mantenida por la Oliclña de Cont.ol de Activo§ Extr¡njeroi de to§

E5tador Uñ¡dor, o las listag (onsol¡dadas de obietivos de coñgelación
de aci¡yos public¿d.! por la ONU, ta Ut, o et Réino Uñido, ni so,l
p.opiÉdád nienán contfoladas l.llya 5eá iñdividu¿t o colectiv¡menteJ
por p€Eo.ras sureta§ a dicha. 3rñrion.s; fil) lorali¡ados con dom¡cilio
(oe¡ cBo de pe6oñá fat¡c¿, reriden€iá habitual)en un pafs ot€ñito.io
suieto ¿ sañciones 6eo8ráficas impuestas po. el Gobierno de los

E¡l.dor Uñidos (.cau.lñeñte Ucrana - Crimea-, Cub¿, Corca del

Norte, lráñ y Skial o son propied¡d o co¡rroladas por pprsonas

rerid€ntes en d¡rhos paisesi o (i¡i)5ujetos a r€triccrones con.espedo
a la ¡ecepc¡ón de artículos de orlgen estadounldense por encoñtrarse
inal!¡dos€n l¿ Ljrt¡ de Person¿s De.egada3 o er lá tilt¡ d€ Entidades
P¡Ohibidas, elaborades por el Dep¿rt¡meñto de CoñÉrcio de los

E§tados lJnidor.

Ademát, el Cliente Bara nti.¿ que: lalnos!m nEtr¿rá los producrosy/o

5€rviciosde Oeloitte ¡ ninguna person¿ queseencLeñtre en at8une de

v 2tu¿9

lar rituáciones €rtábl€cjdas en los puñtos (il. (iilo liii) añteriores, ñito!
utili¡ará párd el beneficio de, o p¡ra .ualquie¡ tr¡nsa.Eión qu¿

illvolucre e qr¿lquier pa6ora qu€ se encuentrc en al&na da l¡5
s¡tuariones establecid¡s en los puntos (i) o (i¡) (e¡ ¡detañte,
coniunt¿mente,'Entidad.s P.ohibid¿!")i y (b) no rlminlsrÉrá a

Deloitte LeSalñirI8únd¿to r€l¿cion.do con ninBun¿ Enfld¿d prohib¡de.

5i elCl¡Eñr€ rñrumple esrá disposición, ó r¡O€iortte L€gatdéte¡miñá
que etá prchrbido b.jo cú¡rquier ley o reSul¡cidn aplicable
proporcio^á, p.oducto5 y/o servicios bajo e§te Acu.rdo, ademá3 de
cualquier ot.o d.racño o recuÉoque pued: tener, Oeloitte Le8¡lpodrá
terminar o rurpe'rder i¡mediatarn€nta el prasente Acu€rdo y/o
cua lquie. forñ ulario de pedido afect¡do.

i')A lo! éf€ctos d€ esta d¡rpo3i.ióñ, 5e eñrendé¡á por: (a) 'p€r5on¿",

toda p€6oña ffs¡(¡ ojurldica; (bl ".er prop,€d¿d", una páft¡cipac¡ón en

elcapñaldelS0 por dÉrto o más, y¡ se.direct¿ o tnd irect¿meñte i y lc)
"erta. connobda", e derecho o la cápacidad de dichr l¿s decisiones
¡ccion€5 y/o90lítica5 de uña ent¡dad o su administr¿ción-

Deloitte"
Legal

o.loitl. he. r.f.t.n.i., ind¡vidu.l o .o¡luñt¡ñst , . D.bft! Iouch. Iohm.l¡u L¡ñt.d ("Om") (!riEr. .np¡ny hntd !y ac.r.ñt ¡, de ¡cu.rdo @n t¡
l.sit¡¡<iiiñ d.l REinounido), Y. iu t.d de ilm¡r ñianbro y.ur .ñtdldB .!ei.dz!. 0ÍL y cadá una d. ! ñm! ñr.ñbro ¡o¡ .nri¡lad.5 con p..iorutidld ¡,idid
prcpÉ . ¡i dépádi.ñtc, D¡L (Lmbi¿n d 6om'n.d¡ "o.b¡rt! G lob.l ') tu prtt¡ reoE¡or ¡ .r.n¡!t con5! [. h pá¡rnr hitp:/¡/w.d.loftt. coh/¡bour ri d*e.
obt n.rdtr¿ d.*rip.iónd.t ll¡d¡ d. DITLylusfirñ¡3 ñr.ñbró.

.nud.mplronum.rod.!..to..!.Conu..r¿dd.firaÚñ'cñbrcrntér6nEr.d.s¡Grc¡r¡gtobátqu.re.r¡6d.porñ¡sde150p¡i4ryterilorio!,D.loitt.Dort¡
.e ñ.Fr.t c¡p{idad.ry uñt..vlc od.n¿xrm¡ c¡lid¿dá rutErEntlr,ofrnd4do¡.! ¡¿yld¡queñéc€rr¡ñpáó.bord¿r¡oscompLiord!r.fio!alorquér.Enfreñr¡n.
Ios nÉs d. 22 s.fEO profüE n¡16 d.I}.lortt. ha¡ .su nido .l .@p.oñiro d. cr.¡r un E.dlddo iñ!.cto.

@ ¿022 o.lo,trc AJ.ror$ Tnbur¡r or,5.L.u
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